
DEMARCACION DE COSTAS DE CANTABRIA
c/ Vargas, 53
39071 SANTANDER

Con fecha  12  de  febrero  de  2018,  nº  5939  de  registro  de  salida,  se 
recibió resolución  sobre la instalación de juegos infantiles en el Bº de la 
Rivera  de  Escalante,  s/ref.  AUTO2/17/39/0125,  ref  INF:02/17/39/0146 
JOA/AH, extendiendo autorización administrativa por un plazo de cuatro 
años naturales.

Teniendo en cuenta que van a finalizar los cuatro años autorizados,  la 
buena aceptación recibida por vecinos y visitantes de poder utilizar los 
elementos  de  juegos  infantiles  existentes   al  aire  libre,  instalados  y 
mantenidos adecuadamente por este Ayuntamiento de Escalante,  en los 
terrenos  de  borde   existentes,   como  consecuencia  de  los  trabajos 
realizados  por   esa  Demarcación   en  la  ejecución  del  proyecto  de 
levantamiento de rellenos y recuperación ambiental  de la marisma de 
Escalante.

A la vista de lo anterior,  y próximos a vencer el  plazo de la presente 
autorización administrativa vigente, se solicita la obtención de un nuevo 
título de ocupación del dominio público marítimo-terrestre, confiando en 
su  colaboración  para  el  uso  y  disfrute  del  lugar  ubicado  en  las 
inmediaciones de La Rivera de Escalante con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, su Reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 1471/89, de 1 de diciembre y la Ley 2/2013, 
de  29  de  mayo,  de  protección  y  uso  sostenible  del  litoral  y  de 
modificación de la ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Escalante, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE
Fdo. Francisco Sarabia Lavín
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DE ESC,1LAI,iTE (CANTABRIA)

1 0 ABR. 2017
EXMO. AYUNTAMIENTO

DE LA

VILLA DE ESCALANTE
\I.N DE RE

39795 ESCALANTE (Cantabria)
feléfor1o y Fax: 942 67 77 20

ENTRADA
N.'........................ /3o

DEMARCACION DE COSTAS EN CANTABRIA
c/ Vargas, 53 - 10o

39071 SANTANDER

El Ayuntamrento de Escalante ha recibido sugerencias de vecinos de la

localidad para poder instalar un pequeño parque infantil en la zona verde

existente en el casco urbano de Escalante, una vez realizadas las actuaciones

del levantamiento de rellenos en la marisma y recuperación ambiental de la
marisma de Escalante en el Parque Natural de las Marismas de Santoña,

Victoria y Joyel, t.m. de Escalante, según proyecto redactado en septiembre de

2003.

En este sentido, procede consultar al Minlsterio de Agricultura y Pesca,

Alimentación y Medio Ambiente, a través de Demarcación de Costas en

Cantabria, de los trámites a realizar para solicitar la correspondiente

autorización administrativa para instalar elementos de juegos infantiles en el

dominio público marítimo-terrestre, asumiendo este Ayuntamiento la instalación.

y mantenimiento adecuado de los objetos instalados al aire libre.

Se acompaña plano de situación.

Confiando en su colaboración para el uso y disfrute del lugar ubicado en

las inmediaciones de La Rivera, por vecinos y visitantes, les saluda

atentamente,

Escalante a 10 de abril de 2017 .
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